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ES 1 075 308 U 2

DESCRIPCIÓN

Expositor de objetos de recordatorio.
Campo técnico

El objeto de la presente invención, tal como se ex-
presa en el enunciado de esta memoria descriptiva, ha-
ce referencia a un expositor de artículos múltiples que
permite la exposición de figuras decorativas dotadas
de imán, denominadas comúnmente magnetos, y de-
dales, o llaveros o figuras montadas en peana, siendo
todo ello artículos utilizados generalmente como re-
cordatorios, de venta en tiendas y kioscos a través de
expositores giratorios que además de exponer, alma-
cenan las unidades en stock.
Antecedentes de la invención

Este tipo de expositores tiene como objeto mostrar
ordenadamente un gran número de piezas de mercan-
cía en venta y a la vez poder desplazarlas rápidamente
y con facilidad, lo cual resulta muy útil e incluso im-
prescindible en algunos comercios, como por ejemplo
un kiosco o tiendas de recuerdos para turistas, don-
de parte de la mercancía se exhibe en la vía pública
o en espacios abiertos, de manera que el tendero ha
de montar y desmontar diariamente estos espacios de
venta.

Estos expositores se conforman de una pea-
na de amplia base y dotada generalmente de rue-
das para poder desplazar con facilidad el exposi-
tor, sobre la que gira un cuerpo adaptado al artícu-
lo a exponer. Ejemplo de ellos serían los modelos
de utilidad U200502791, U8702656, U0182179, o
U0159876.

El problema de este tipo de expositores precisa-
mente reside en el hecho que se hallan especializa-
dos hacia un tipo de producto, ya sean llaveros, figu-
ras, magnetos o dedales, pero no permiten la exposi-
ción combinada de estos. Este problema implica que
el vendedor ha de contar con un expositor específi-
co para cada tipo de producto, uno para llaveros, otro
para dedales, otro para figuras y otro para magnetos,
con lo que ha de disponer de un gran espacio para
su colocación, obligándose asimismo a mantener un
gran stock de cada pieza para mantener los exposito-
res llenos. Este problema es más acuciante en comer-
cios pequeños donde el comercial o vendedor puede
verse obligado a renunciar a la venta de un tipo de pro-
ducto al no tener espacio material para un expositor
más.
Descripción de la invención

Con el fin de superar estos inconvenientes, se ha
diseñado el novedoso expositor de objetos de recor-
datorio, el cual, siendo un expositor de tipo girato-
rio y fácilmente reubicable, permite exponer de for-
ma combinada varios tipos de objetos de recordato-
rio, que comparten el mismo espacio de exposición
aumentando las piezas a exponer por unidad de espa-
cio.

Concretamente, el novedoso expositor está consti-
tuido por un cuerpo prismático de cómo mínimo tres
caras laterales planas y metálicas en las que se fijan
los magnetos para su exhibición, y que presenta en su
arista inferior un voladizo horizontal a modo de repi-
sa; de las cuales, como mínimo una presenta un hueco
rectangular que afecta a una amplia zona de la cara,
en la que encaja un soporte intercambiable adaptado
a la exposición de un producto, ya sea un soporte pa-
ra dedales, un soporte para llaveros o un soporte para
figuras.

Estos soportes específicos disponen de una estruc-
tura adaptada a contener ordenadamente las piezas en
exposición, conformada por baldas o ganchos, la cual
dispone a su vez de un conjunto de elementos de fija-
ción y acoplamiento al hueco del cuerpo prismático.

A la vez, los soportes específicos pueden presen-
tar una puerta de cristal o placa transparente, para el
acceso al espacio interno del cuerpo prismático. Pa-
ra ello, esta puerta está conformada por una marco en
el que se incorpora una puerta de tipo batiente con la
interposición de bisagras, o de un marco conforma-
do por perfiles en U por cuyo interior se desplaza una
placa transparente que puede ser retirada por uno de
los costados del marco.

Estas puertas transparentes realizan una doble fun-
ción, por un lado, impiden que las piezas en exposi-
ción caigan al girar el expositor por acción de la fuer-
za centrífuga, y a la vez evitan posibles robos de la
mercancía.

Las paredes laterales de los huecos rectangulares
del cuerpo prismático pueden incorporar elementos
de iluminación tales como leds o bombillas a través
de los cuales las piezas exhibidas pueden ser ilumina-
das.

En la parte superior, el cuerpo prismático puede
incorporar un soporte adicional en el que se coloca
una pantalla o cartel expositor con leyendas comer-
ciales o los signos distintivos indicativos del origen
empresarial del material expuesto.

Si bien las paredes o caras laterales mínimas de
cuerpo prismático son tres, las ideales para mejor uso
del expositor son cuatro, disponiéndose preferible-
mente dos huecos rectangulares ubicados cada uno en
la zona superior de dos caras enfrentadas.

La puerta transparente incorporará preferiblemen-
te medios que bloqueen su apertura, ya sea una cerra-
dura o los soportes apropiados para el bloqueo me-
diante un candado.
Descripción de los dibujos

La figura 1 muestra una vista del nuevo expositor
con los soportes intercambiables.
Descripción de un ejemplo práctico

El nuevo expositor está constituido por un cuer-
po prismático (1) de sección cuadrada, cuyas cuatro
caras verticales presentan en su arista inferior un vo-
ladizo horizontal a modo de repisa (2).

Dos de las caras del cuerpo prismático (1), pre-
sentan un hueco rectangular (3), en el que encajan
que encajan indistintamente tres soportes intercam-
biables, un soporte para dedales (4), un soporte para
llaveros (5) y un soporte para figuras (6).

Los soportes intercambiables (4, 5 y 6) disponen
de una estructura adaptada a contener ordenadamente
las piezas en exposición, conformada por baldas (7)
en el caso del soporte para figuras, ganchos (8) en
el caso del soporte para llaveros, y cuñas verticales
(9) en el caso del soporte para dedales. Estas estruc-
turas, baldas (7), ganchos (8) o cuñas (9), presentan
dos barras verticales constitutivas de los elementos de
fijación (10) al hueco rectangular (3) del cuerpo pris-
mático (1), realizándose esta fijación mediante cuatro
tornillos (11).

Los soportes intercambiables para dedales (4) y
para figuras (5) presentan una puerta transparente for-
mada por una marco (12) realizado por perfiles en U
por cuyo interior se desplaza una placa transparente
(13) que puede ser retirada por una abertura (14) si-
tuada en la parte superior del marco (12).
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ES 1 075 308 U 4

Las paredes laterales de los huecos rectangulares
del cuerpo prismático incorporan Leds de iluminación
(15).

La parte superior, el cuerpo prismático (1) incor-
pora un soporte superior (16) con un carteo o pantalla

donde se incorporan leyendas comerciales o los sig-
nos distintivos indicativos del origen empresarial del
material expuesto.

Todo el conjunto es soportado por una peana
(17).
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ES 1 075 308 U 6

REIVINDICACIONES

1. Expositor de objetos de recordatorio, del tipo
comporta una peana sobre la que gira un cuerpo adap-
tado al artículo a exponer, caracterizado esencial-
mente porque está constituido por un cuerpo prismá-
tico (1) dotado como mínimo de tres caras laterales
planas y metálicas que presentan en su arista inferior
un voladizo horizontal a modo de repisa (2), de las
cuales, como mínimo una presenta un hueco (3) que
afecta a una amplia zona de la cara, en la que encaja
unos soportes intercambiables (4, 5, 6) adaptados a la
exposición de un producto concreto, que incorporan
elementos de fijación y acoplamiento (10) al hueco
(3) del cuerpo prismático (1).

2. Expositor de objetos de recordatorio, según rei-
vindicación primera, caracterizado porque los sopor-
tes intercambiables (4, 5, 6) pueden incorporar una
puerta transparente que comporta un marco (12) y una
placa transparente (13) en montaje batiente o despla-
zable, caso en el que la placa transparente puede ser
retirada a través de uno de los laterales del marco.

3. Expositor de objetos de recordatorio, según rei-
vindicaciones primera y segunda, caracterizado por-
que la puerta transparente está conformada por una
marco (12) conformado por perfiles en U por cuyo in-
terior se desplaza la placa transparente (13) que puede
ser retirada por uno de los costados del marco, a través

de una abertura (14) practicada en este.
4. Expositor de objetos de recordatorio, según rei-

vindicaciones primera y segunda, caracterizado por-
que la puerta transparente está conformada por una
marco (12) pivota una placa transparente (13) con la
mediación de bisagras.

5. Expositor de objetos de recordatorio, según rei-
vindicaciones primera y segunda, caracterizado por-
que los soportes intercambiables (4, 5 y 6) disponen
de una estructura conformada por baldas (7), o gan-
chos (8), o cuñas verticales (9) y presentan dos barras
verticales constitutivas de los elementos de fijación
(10) al hueco rectangular (3) del cuerpo prismático
(1).

6. Expositor de objetos de recordatorio, según rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque las
paredes laterales de los huecos rectangulares (3) del
cuerpo prismático (1) pueden incorporar elementos de
iluminación.

7. Expositor de objetos de recordatorio, según
reivindicaciones anteriores, caracterizado el cuerpo
prismático (1) puede incorporar en su parte superior,
un soporte adicional (16) en el que se coloca una pan-
talla o cartel.

8. Expositor de objetos de recordatorio, según
reivindicaciones anteriores, caracterizado la puerta
transparente incorpora medios que bloqueen su aper-
tura.
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